
INFORME DE COMISARIO

A la Junta de Acc¡onistas de
PROVITUR S.A.
Ouilo, Ecuádor

Estimados señores:

En cumpl¡mienlo a lo dispueslo en la Ley de Compañías y Resoluc¡ones de la
Super¡ntendencia de Compañías, he exam¡nado el Balance General de
PROVITUR S.A., al 31 de Diciembre de 2015 y el cofiespondiente Eslado de
Pérd¡das y Gonancias. Además, he rev¡sado el s¡stema de control ¡nterno y
efectuado c¡ertas pruebas selecl¡vas or¡eñtadas a verif¡car lo s¡gu¡ente:

A. S¡ los adm¡nistradores de la compañía han cumplido con las normas legales
y estatutarias v¡géntes, así como las résoluc¡ones dictadas por la Junia
General de Acc¡on¡stas y del Director¡o.

B. Oue los estados financ¡eros concuerdan con las c¡fras reg¡stradas en 106
libros de contab¡l¡dad, los cuales son llevados conforme a las normas legales
y de la Sup€rintendencia de Compañías de ta Repúbtica del Ecuador.

C. Que la custod¡a y conservac¡ón de los bienes de la Soc¡edad y los
documentos de terceros son adecuados.

El resultado de m¡ revisión no reveló incumpl¡mientos s¡gnificat¡vos de los
asuntos ménc¡onados en los párrafos precedentes. S¡n embargo se debe
menc¡onar que la compañía ha tenido fÉ¡d¡das en el presente período por un
valor de|87.9"/0 del valor del patrimoñio de la mism¿.

Este informe es únicamente para ¡nformac¡ón y uso de los Acc¡on¡stas,
D¡reclores y Administradores de PROVITUR S.A. así como de ta
Super¡nlendenc¡a de Compañías del Ecuador y no puede ser utilizado para
ningún otro propósito.

Atentamenle,

Ouito, 24 de Marzo de 2016


